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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 2023-131 
 

Para todos los efectos legales que correspondan, tener en cuenta que 

el demandado AXA COLPATRIA se notificó por conducta concluyente del 

auto admisorio de la demanda, y en el término para ejercer su derecho de 

defensa, contestó la demanda, presentó excepciones y objetó el juramento 

estimatorio, manifestaciones a las que se les dará trámite, una vez integrado 

el contradictorio. 

 

Instar a la parte actora para que notifique en debida forma al 

demandado CODENSA. 

 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
LM 
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